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Armenia Quindío, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía  

Demandante: Banco BBVA Colombia  

Demandado: Alberto Bermúdez Molina  

Radicado: 630013103002-2019-00275-00 

Asunto:  Requiere para notificación so pena de desistimiento tácito 

 
 
 

No se tiene en cuenta la notificación remitida para efectos de la notificación 

personal del demandado, en tanto, el artículo 8, del Decreto 806 de 2020, hace 

alusión a la notificación que puede surtirse por medios virtuales, mediante mensaje 

de datos, cuando se conocer el buzón virtual; para el presente caso, el envío lo fue a 

una dirección física, por lo que, no resulta aplicable la norma transitoria, empero, en 

los documentos que se le remitan al ejecutado, sí deberá ponerse de presente que, el 

Despacho se encuentra prestando el servicio de forma virtual, por lo que, cualquier 

comunicación deberá efectuarse través del Centro de Servicios Judiciales al correo 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se requiere a la parte demandante, a efectos que cumpla la carga procesal de 

notificar en debida forma al extremo pasivo, para lo cual se le concederá el término 

de 30 días, contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito, con las consecuencias que ello implica, 

de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Durante su vigencia, deberá tenerse en consideración lo preceptuado en el Decreto 

806 de 2020, de Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN  

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO No. 101 
Hoy, 28/10/2020, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 

 

Jueza 
 
S.V. 
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